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De esta manera, se abre un nuevo capítulo para la Comisión Jóvenes Abogados, ya que 
los profesionales matriculados están convocados a las urnas para elegir a las nuevas 
autoridades.
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  Con incalculable orgullo presentamos a la comunidad jurídica el segundo número de nuestra Revista 
Institucional, VOXiuris, un espacio en crecimiento que busca ser el fiel reflejo de la vibrante y constante 
actividad de nuestro Colegio. 
 Este ejemplar se publica en un momento de profunda efervescencia democrática, lo que subraya el rol 
fundamental del Colegio como pilar de la institucionalidad en Santiago del Estero. 
 El mes de diciembre nos convoca a las urnas con dos instancias electorales trascendentales para el futuro 
de nuestra profesión. El próximo 4 de diciembre, elegiremos a nuestros representantes ante el Consejo de la 
Magistratura provincial. Esta función de carga pública es de máxima responsabilidad, siendo el Consejo el 
organismo que regentea la designación y la actividad de los magistrados. 
 Hasta el momento, se postula para colegas que, como el Dr. Oscar Pedro Salas y la lista Unidad y 
Transparencia en la Judicatura, impulsan una gestión enfocada en mejorar el funcionamiento estructural del 
Poder Judicial, logrando mayor celeridad, transparencia y, especialmente, trabajando en la urgente cobertura de 
las vacancias que generan demoras en la justicia. 
 Asimismo, el 12 de diciembre tendrá lugar la elección de las nuevas autoridades de la Comisión de 
Jóvenes Abogados, con un padrón de 700 profesionales. Este sector no es un mero espacio consultivo, sino un 
motor de la participación y la renovación, cuyo representante cuenta con voz y voto en el Consejo Directivo. 
 La agenda de nuestros jóvenes colegas, que históricamente han colocado a nuestra Comisión como 
modelo a nivel nacional, es un faro que ilumina la senda de la modernización. Sus propuestas de avanzar con 
capacitaciones en Inteligencia Artificial Generativa y Blockchain, la consolidación del Consultorio Jurídico 
Gratuito (una herramienta crucial de acceso a la justicia y experiencia real para los jóvenes matriculados), su 
protagonismo en Congresos FACA (Federación Argentina de Colegios de Abogados) y la habilitación de espa-
cios de Coworking, demuestran un compromiso con la innovación y el futuro de la abogacía. 
 En esta misma línea de compromiso con la comunidad y el ejercicio profesional, celebramos los conve-
nios y acciones concretadas con el Centro de Estudiantes de la UCSE , promoviendo la realización de prácticas 
profesionales y la integración social y deportiva entre futuros colegas. 
 Finalmente, esta edición dedica una reflexión profunda y necesaria a la relación entre "Prensa y fallos 
judiciales". Tal como se destaca en el artículo, es fundamental recordar que el lugar para resolver los casos de la 
justicia debe ser la estructura de los órganos del Poder Judicial y no los medios de comunicación o las redes, 
respetando siempre la publicidad del proceso y, sobre todo, la definitividad de los fallos. 
 El Colegio sigue avanzando en sus obras institucionales, habiendo reacondicionado la pileta de natación 
para lanzar la temporada de la colonia de vacaciones y mejorando nuestras canchas deportivas e instalaciones. Al 
mismo tiempo, celebramos el impulso de la Justicia en el interior con el moderno Centro Judicial de Frías que 
optimizará el servicio en la región. 
 Cerramos estas palabras rindiendo un sentido homenaje póstumo a colegas cuya ausencia física sentimos 
profundamente y cuyo legado perdurará en nuestra memoria: el Dr. Juan Antonio Jorge, el Dr. León Felipe 
Martinetti y el Dr. José Félix Eduardo Olivares. 
 Con la certeza de que la participación y el compromiso de cada matriculado son la base de un Colegio 
fuerte y en crecimiento, les deseamos una lectura provechosa. Hagamos la profesión entre todos. 

EL MOTOR INSTITUCIONAL:
VOCACIÓN DEMOCRÁTICA Y EL DESAFÍO 
DE UNA JUSTICIA MODERNA

Editorial

Por 
Dr. Luis Miguel



Institucionales

CON UN PADRÓN ACTUALIZADO DE 700 
ABOGADOS, LOS JÓVENES TIENEN LA 

PALABRA 

 Una importante jornada 
electoral tendrá lugar en el Colegio 
de Abogados y de Procuradores, el 
próximo viernes 12 de diciembre, 
debido al rol preponderante que la 
Comisión de Jóvenes Abogados 
ocupa en la vida institucional y por 
su carácter estatutario, que distin-
gue a nuestra provincia y la coloca 
como modelo a nivel nacional, tal 
como ha quedado evidenciado en 
l o s  ú l t i m o s  e v e n t o s  d e  l a 
Federación Argentina de Colegios 
de Abogados, FACA Joven. 
 La Comisión no es un mero 
espacio consultivo; su representan-
te posee voz, voto y una vocalía 
titular en el Consejo Directivo del 
Colegio, lo que garantiza una 
participación institucional real y 
efectiva para el sector. 
 Presidida actualmente por 
el Dr. Hugo "kuki" Casali, durante 
los periodos 2020-2021; 2021- 
2023 y 2023-2025, la Comisión se 
prepara para la transición, ya que 
los mandatos de sus actuales 
integrantes están pronto a finalizar. 
 La actual conformación 
está integrada por la vicepresidenta 
Eugenia Migueles; la secretaria 
general Johana Soria; el tesorero 
Emanuel Morello y los vocales 
Rodrigo García, Juan Ignacio 
Escobar, María Florencia Santillán, 
Camila  Dalmaso y Facundo 
Karam. 
 Vale mencionar que, estos 
últimos, forman parte del equipo 
que se identifica a los fines 
electorales como la Lista Naranja y 
Blanca, un espacio que ha represen-

tado la Comisión de manera 
ininterrumpida desde 2017. 

Haciendo un poco de historia 

 Esta línea de gestión que en 
2017 se asume con la elección de la 
Dra. Luciana Romero Martínez 
como presidenta, acompañada por 
Eugenia Agüero Santi como vice. 
Posteriormente, en 2019, esta posta 
fue tomada por la Dra. Natali 
Yamila Soria, quien resultó electa 
presidenta junto al Dr. Hugo 'Kuki' 
Casali como vice y Cintia Ruiz 
Vélez como secretaria general. 
 El calibre de los profesiona-
les que han ocupado este espacio 
demuestra su relevancia. El valor y 
la importancia de este espacio se 
ven reflejados en los destacados 
abogados que lo han ocupado a lo 
largo de los años: su primera 
presidenta electa fue la actual 
Ministra de Justicia y Derechos 
Humanos, la Dra. Matilde O'Mill . 
 Asimismo, han representa-
do en este espacio otros colegas 
como Verónica Larcher, Daniel 
Guzmán (2007), Susana Santillán 
(2008), Sergio Brandán (2009), 
Mario Leguizamón (2010-2011), 
María José Chara (2012), Raúl 
Lima (2013), Ricardo Pérez Neme 
(2014), Cristian Leguizamón 
(2015), y Facundo Pérez Carletti. 
(2016-2017), Luciana Romero 
Martinez (2017-2019), Natali Soria 
( 2 0 1 9 - 2 0 2 0 ) ;  H u g o  C a s a l i 
(2020/21/22/23/24/25) entre 
muchos otros, demostrando que es 
un espacio cuya característica 

principal es la apertura y la promo-
ción de la participación de todos los 
jóvenes abogados. 

Los candidatos 

 En  es ta  e lecc ión ,  los 
candidatos que pretenden continuar 
con la línea de gestión de la Lista 
Naranja y Blanca forman parte de 
un equipo mucho más amplio que el 
que conforma la lista, encabezado 
en esta oportunidad por el Dr. 
Francisco Juri , quien viene traba-
jando desde su matriculación de 
manera activa en la Comisión. Lo 
acompañará  la  Dra .  Camila 
Dalmaso como Vicepresidente, la 
Dra. Ximena Neirot como Tesorera 
(quien ya se desempeña como vocal 
y acompaña a la Comisión desde 
2020), y la Dra. Nahir González 
Farías como candidata a Secretaria 
General, a cuyo cargo estará la 
coordinación del Consultorio 
Jurídico Gratuito del Colegio de 
Abogados. 
 Como Vocales de la lista se 
presentan: Matías Russo, Milagros 
Infante, Jeremías López, Antonella 
Zanni, Raúl Santucho, Mauricio 
Garzón, Mercedes Fernández 
Galván, Luis Lescano, entre otros. 
Sus propuestas 
 Entre sus proyectos, la 
fórmula de la Lista Naranja y 
Blanca resalta la intención de 
seguir avanzando en el compromi-
so institucional en esta etapa de 
reformas y nuevos desafíos. 
 Asimismo, buscan impul-
sar la modernización y aplicación 
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de la tecnología en todos los 
espacios en los que se desenvuel-
ven los jóvenes abogados, partien-
do del Colegio mismo. En esta 
línea, se propone organizar capaci-
taciones relacionadas con la 
implementación de las nuevas 
tecnologías, como Blockchain e 
Inteligencia Artificial Generativa , 
para potenciar el trabajo de los 
profesionales y aplicar estas 
herramientas al ejercicio de la 
abogacía. Otro punto central es 
continuar con las mejoras en el 
edificio del Consultorio Jurídico 
Gratuito y habilitar los espacios de 
Coworking en el mismo. 
 F inalmente ,  proponen 
reforzar el acompañamiento a los 
nuevos matriculados en sus prime-
ros pasos con la gestión de talleres 
de destrezas prácticas básicas y 
demás capacitaciones, y seguir 
defendiendo , como fue siempre, la 
situación de los jóvenes abogados 
como grupo con necesidades 
específicas, ideas innovadoras y 
circunstancias particulares, promo-
viendo la inserción laboral con 
acciones concretas. 

Obras concretadas 

 Recordando además que 
este grupo de trabajo ya ha dejado 
un importante legado de participa-
ción y concreción de proyectos. Se 
destaca que la Comisión se ocupa 
de la gestión de actividades acadé-
micas y su función más importante 
es acompañar a los jóvenes matri-
culados en el ejercicio de la profe-
sión . Esto se materializó en la 
Organización de actividades 
académicas y de formación donde 
destacan más de 12 talleres solo 
durante el 2025, sobre temas de 
ac tua l idad  como "Aspec tos 
Procesales del Juicio por Daños y 
Perjuicios", "Conciliación Laboral 
Previa y Obligatoria Sistema 

DICLO", "Alimentos y Cuidado 
Personal", "Inteligencia Artificial y 
Derecho", "Práctica Profesional del 
Derecho Societario", "Violencia de 
Género", "Abuso Sexual Infantil", 
"PI y Nuevas Tecnologías", y 
"Notificaciones y cuestiones 
procesales actuales", además de 
ciclos de formación para mediado-
res. 
 Además, se impulsaron y se 
vienen desarrollando todos los 
meses las "Charlas Pre-Matrícula" 
a cargo de la Comisión, con el fin de 
orientar a los nuevos matriculados. 
 Se han concretado activida-
des y encuentros deportivos y 
sociales para generar vínculos entre 
colegas, de índole cultural y 
deportiva, destacándose las edicio-
nes 2023 y 2024 de los 5k para 
Abogados , la "Milla del Abogado 
2025" , entre otros, como el reciente 
encuentro interinstitucional con 
estudiantes de la carrera de aboga-
cía y Franja Morada. 

 Un punto crucial es la 
dirección y coordinación del 
Consultorio Jurídico Gratuito , que 
funciona como herramienta para 
que jóvenes abogados sumen 
experiencia real y brinda acceso a la 
justicia a personas en situación de 
vulnerabilidad. La gestión también 
se ha ocupado de promover, 
impulsar y gestionar la celebración 
de convenios y beneficios para los 
matriculados (con UCSE, UNSE, 
ASICANA), resaltando el conve-
nio con el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos que ha permiti-
do contar con un espacio propio 
para la Comisión y el Consultorio. 
 D e  e s t a  m a n e r a ,  l a 
Comisión da un paso más en su vida 
institucional y sin duda continuará 
siendo el motor de la participación 
y la renovación en el Colegio de 
Abogados y de Procuradores de 
Santiago del Estero. 
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Institucionales

ESTE AÑO TAMBIÉN SE RENUEVAN 
REPRESENTANTES DEL COLEGIO EN EL CONSEJO 

DE LA MAGISTRATURA 

 El próximo 4 de diciembre, 
au tor idades  de l  Colegio  de 
Abogados y de Procuradores 
convocaron a elecciones para elegir 
a sus nuevos representantes en el 
Consejo de la Magistratura. En tal 
sentido, se presenta la l ista 
UNIDAD Y TRANSPARENCIA 
EN LA JURISCATURA, encabe-
zada por el Dr. Oscar Pedro Salas. 
En segundo lugar, la Dra. Graciela 
del Valle Neirot y en tercer lugar, la 
Dra. Eugenia Sara Salido de 
Renteria. 
 Durante la jornada electo-
ral, los profesionales matriculados 
tendrán la posibilidad de votar por 
elección directa a la lista que tendrá 
participación mayoritaria en el 
organismo. El sistema establece 
que ingresan al organismo, el 
primero y segundo candidato de la 
lista ganadora y como minoría, el 
primero, de la lista perdedora. 
 Entrevistado por VOX 
IURIS, el Dr. Oscar Pedro Salas 
que en esta oportunidad renovaría 
su gestión, explicó que los manda-
tos tienen una duración de 2 años y 
los candidatos no pueden ser 
reelegidos más de una vez. 
 En cuanto a su motivación 
personal para continuar con la 
función, expresó que lo impulsa la 
carga pública y el ímpetu por 
corregir falencias del funciona-
miento del sistema de justicia, que 
redunda en beneficio del ejercicio 
independiente de la profesión. 
 "Tenemos una visión de 
cómo mejorar el funcionamiento de 
la justicia, lograr más transparencia 

   Tenemos una 
visión de cómo 

mejorar el 
funcionamiento de 

la justicia..  

y celeridad, refuncionalizar el 
sistema ya que esto redunda en 
beneficio de los colegas y de los 
justiciables que buscan un resulta-
do favorable o defensa de sus 
intereses", mencionó. 

Una función que exige responsa-
bilidad

 En primer lugar, explicó 
que el Consejo de la Magistratura 
es el organismo que regentea tanto 
la actividad como la designación de 
los jueces, compuesto por represen-
tantes del Colegio de Abogados y 
de Procuradores de Santiago del 
Estero, representantes de la Cámara 
de Diputados y del Poder Judicial, 
con la presencia del presidente del 
Superior Tribunal de Justicia, quien 
ejerce la presidencia.
 Amplió que “sus integran-
tes trabajan ad honorem por tratarse 
de una función de carga pública, 
con la tarea fundamental de la 
cobertura de los cargos de magis-
trados, el Consejo designa las 

vacantes de jueces y fiscales, tanto 
de 1ra. como de 2da. instancia y de 
Paz Letrado. Además, regentea la 
actividad de los jueces, es un 
contralor de su desempeño, recibe 
denuncias de los colegiados 
abogados por mal desempeño. En 
casos necesarios y si existiera 
mérito se hace un juzgamiento de 
su conducta, juri de enjuiciamiento 
y se define la continuidad o 
destitución del juez”.
 “En nuestra función de 
representantes del Colegio, visuali-
zamos el mejoramiento funcional 
del Poder Judicial, pero a veces son 
sólo expresiones de anhelo, debido 
a que no siempre existen recursos 
presupuestarios para disponer las 
medidas que uno pueda proponer”, 
comentó.
 En relación al trabajo 
realizado en su gestión detalló que 
“se trabajó para dejar al día las 
denuncias que desde hace muchos 
años venían sin resolverse. Además 
se avanzó en la digitalización de los 
sistemas para el funcionamiento 
pero no están de la mejor manera”.

La visión de la lista

 El letrado enfatizó que el 
propósito de su lista es “lograr 
transparencia del ejercicio y tratar 
de generar un mejoramiento 
estructural e integral del Poder 
Judicial, ajustando aspectos para 
que todo funcione de mejor mane-
ra”.
 Especificó que, actualmen-
te se observan muchas vacantes por 
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jubilaciones por lo que se 
evidencian judicaturas que no 
están cubiertas y “eso genera, 
además de una distorsión, 
demora. En este momento a 
las tres Cámaras Civiles les 
faltan miembros, por lo que 
cada vez que tienen que dictar 
una sentencia tienen que 
llamar integrantes de las 
otras”.
 Explicó que en casos 
como ese “nosotros como 
Consejo de la Magistratura 
pedimos al Gobierno de la 
Provincia que implemente las 
medidas presupuestarias y 
administrativas necesarias a 
los efectos de la cobertura de 
las vacantes". 
 La idea es trabajar este 
próximo periodo concreta-
mente en la cobertura de las 
vacancias y mejoramiento 
integral del funcionamiento 
de la justicia porque todo lo 
consegu ido  r edunda  en 
beneficios a los abogados que 
ejercen la profesión y particu-
larmente en procura de la 
defensa de los derechos los 
justiciables. 

   En nuestra función de representantes del 
Colegio, visualizamos el mejoramiento 

funcional del Poder Judicial. 

Dr. Oscar Pedro Salas
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EN PALABRAS DE UN ABOGADO 

Prensa y fallos judiciales 

Por 
Dr. Carlos Eduardo Ordoñez Ducca 

 Debe de destacarse, que con 
mayor frecuencia, los casos judi-
ciales de más alto impacto delic-
tual, de mayor resonancia, tienen 
un campo de batalla por distintos 
medios de comunicación a saber: 
prensa escrita, a través de los 
celulares, correos, distintos foros 
de internet, y redes sociales radios, 
televisión, etc. Soy muy respetuoso 
desde ya de la Libertad de Prensa, 
como que la considero uno de los 
derechos inalienables de expresar y 
comunicar –o no hacerlo– ideas, 
pensamientos, opiniones, críticas, y 
hasta donde la misma persona lo 
determine, pero siempre ese 
derecho, merecedor de la tutela 
constitucional. En lo que considero, 
muy inapropiado y desatinado por 
cierto y que es una práctica usual 
que genera polémicas, y desde ya 
que se presta a las creencias, 
erradas por cierto, que los casos de 
la justicia deben resolverse en y por 
los medios de comunicación y no, 
como debería ser en el Poder 
Judicial, es decir, en la estructura de 
los órganos de la Justicia.
 Cuando se advierte un caso 
que ganó la opinión pública por el 
estrépito del mismo, los involucra-
dos o no, los sospechosos, acusados 
son condenados, justificados o 

ensalzados, según la óptica de 
quienes opinan o los juzgan confor-
me diversos medios. En ese contex-
to se efectúa una síntesis de diver-
sas posturas, a veces muy acalora-
das entre las partes del proceso 
penal, que raya el agravio personal 
en sus funciones de quienes inter-
vienen allí, con una particularidad 
de entender al derecho penal, al 
proceso penal, como si las noticias 
de los medios y sus opiniones con 
especial énfasis en ella, conforma-
rían una suerte de fuente del 
derecho o de su interpretación, en 
que los jueces estarían obligados a 
considerar.
 La publicidad del proceso 
penal es necesaria, es correcta 
(salvo excepciones), en la manera 
de cómo resuelven los jueces, de lo 
acertado o no de sus decisiones, 
sobre el modo de administrar la 
justicia y a través de todos los 
medios. Ahora bien, mientras no 
haya concluido el proceso penal, 
mientras estén pendientes los 
recursos y/o instancias, a mi 
criterio cualquier juicio genera 
desgraciadamente en varias y 
reiteradas ocasiones confusiones y 
desórdenes. No solamente es el 
público en general que lee y escu-
cha las críticas del caso, que 

también opina hasta límites invero-
símiles y que en reiteradas oportu-
nidades siguen al proceso penal con 
indiscretas y públicas parcialidades 
e imprudencias, contra las cuales 
nadie pareciera que debe ponérsele 
límites.
 El Poder Judicial y en 
cuanto proceso penal se refiere, le 
incumbe el tremendo deber de 
acusar, probar, defender, y de 
juzgar. Ese es su trabajo y función 
fundamental y esencial. El princi-
pio del colegio judicial de Jueces de 
Control y Garantías, es verdadera-
mente una responsabilidad y 
garantía para los justiciables, de 
que ningún juez que lo integran son 
dueño de ninguna causa en particu-
lar, y todos pueden intervenir salvo 
excepciones previstas y ello es un 
remedio contra la eventual arbitra-
riedad o insuficiencia de acierto al 
fallar, en el sentido de que, si cae el 
juez en un grave error de proceder y 
juzgar, al menos no cabe nada que 
temer para las partes interesadas, ya 
que sus resoluciones judiciales 
pueden ser controladas en su 
totalidad, reducidas y limitadas en 
su accionar cuando hay verdaderos 
y legítimos agravios y ello se 
materializa por los órganos colegia-
dos superiores.

9



 En otras palabras, se trata 
de entender en la existencia de 
jueces predispuestos para el control 
jurisdiccional (jueces superiores) 
de todos los jueces inferiores de sus 
resoluciones o fallos, en cuanta 
paridad de tensión hacia la verdad 
que controlan (reitero) el tema 
decidendum del inferior. La verdad 
es que, acudiendo a este nuevo 
sistema acusatorio adversarial, la 
razón se descompone en las razo-
nes, como la luz se descompone en 
los colores y el silencio en los 
sonidos. Del mismo modo que así 
no podemos afrontar de toda la luz 
ni gozar de todo el silencio, así 
tampoco podemos apoderarnos de 
toda la razón, cuando aún los 
trámites judiciales están pendientes 
de revisión.
 Cuantas más razones se 

expongan a publicitar en lo jurídico 
y dentro del proceso penal (no de la 
noticia) y no en los medios, tanto 
más será posible que el fallo se 
aproxime a la verdad, a una verda-
dera justicia. En el fondo, cuando 
un juez entra a juzgar, cuando una 
Cámara de Jueces lo controla, 
cuando un tribunal decide absolver 
o condenar una doble vía se abre 
ante diversas instancias procedi-
mentales: es de acá o es de allá. Los 
jueces, a merced, deben interpretar 
y aplicar la ley al caso tratado. 
Escogiendo sus  argumentos 
legales, recorren uno u otro camino, 
ya que de otro modo no podría ver 
adónde van a dar sus fundamentos o 
encuadres jurídicos.
 Ahora bien, las noticias de 
la prensa, de los medios, de las 
redes, etc., de las impugnatorias, 
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críticas extemporáneas o precipita-
das, críticas duras o alabanzas 
deberán esperar y evitar juzgarlo al 
caso, condenando o absolviendo a 
los acusados. No se debe sustituir, 
al menos a través de la prensa, de 
los medios, el trabajo de los jueces, 
hasta tanto no recaiga sentencia en 
definitiva, pero no son los medios 
de comunicación, no son las redes, 
no son las opiniones tendenciosas, 
ni son las opiniones interesadas o 
no sobre el caso penal, aún en 
trámites de proceso que deban 
tomar un rumbo merced a ello, sino 
de los fallos judiciales cuando los 
mismos alcancen definitividad, y 
ello ocurre cuando los mismos han 
terminado y no hay más recursos 
jurídicos.



Centro De Estudiantes De La Facultad De Cs. Políticas, Jurídicas Y Sociales De La Ucse

Ramiro Albornoz

 "TRABAJAMOS PENSANDO NO SÓLO EN EL 
PRESENTE ESTUDIANTIL, SINO TAMBIÉN EN 

EL FUTURO PROFESIONAL"  

 Ramiro Albornoz, es el 
actual presidente del Centro de 
Estudiantes de la Facultad de 
Ciencias Políticas, Sociales y 
Jurídicas  de la  Universidad 
Católica de Santiago del Estero 
(UCSE), desde noviembre de 2022.
Esta unidad académica cuenta con 
dos órganos de representación 
e s t u d i a n t i l :  e l  C e n t r o  d e 
Estudiantes, compuesto por una 
Comisión Directiva (presidente, 
vicepresidente, secretario general y 
18 secretarios titulares y suplentes) 
y  e l  C o n s e j o  A c a d é m i c o 
Estudiantil, dedicado al trabajo 
académico interno y conformado 
por un consejero académico titular 
y uno suplente.
 El Centro de Estudiantes es 
conducido por Franja Morada, 
ininterrumpidamente desde hace 
más de 20 años. Cada gestión tiene 
un plazo de un año de duración, 
prorrogable de acuerdo a Estatuto; 
m i e n t r a s  q u e  e l  C o n s e j o 
Académico se renueva cada 2 años.
 En cuanto a los logros 
conseguidos, Ramiro Albornoz 
comentó que en el aspecto acadé-
mico se brindan clases de consulta; 
se acompaña al estudiante desde su 
ingreso con asesoramiento no solo 
de metodología de la carrera, sino 
facilitando material de estudio 
digital gratuito.
 Por otra parte, se priorizó la 
seguridad de los estudiantes por lo 

que se abordó el 
t e m a  c o n  l a 
S e c r e t a r í a  d e 
Seguridad de la 
P r o v i n c i a ,  q u e 
dispuso la coloca-
ción de garitas con 
presencia policial 
en zonas de riesgo, 
c o m o  e n  l a s 
esquinas y pasajes 
aledaños.
 Además, se 
c o n c r e t ó  u n 
régimen especial 
para estudiantes 
trabajadores que 
tienen la posibili-
dad de un porcen-
t a j e  m e n o r  d e 
asistencia, tanto 
para promocionar 
como para regula-
rizar una asignatu-
ra. Del mismo modo se procedió 
con embarazadas, que cuentan con 
un mecanismo diferenciado, que 
les permite participar de todas las 
clases en forma sincrónica o 
asincrónica, para evitar el sistema 
exhaustivo de asistencia.
 Agregó, que todos los años 
se realiza la clásica fiesta de 
bienvenida a los estudiantes de 
primer año para agasajarlos e ir 
avanzando en su etapa de adapta-
ción, facilitando el contacto con sus 
nuevos compañeros.

Relación afines

 En relación a las activida-
des interinstitucionales, se firmó un 
convenio con el  Colegio de 
Abogados y de Procuradores de 
Santiago del Estero (ver recuadro) 
y  c o n  e l  C e n t r o  Ú n i c o  d e 
Capacitación (CUC) del Poder 
Judicial se concretaron actividades 
académicas, como conversatorios y 
charlas con personas relevantes del 
ámbito provincial.
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 Comentó que la experiencia 
en las urnas y el contacto diario con 
los estudiantes “nos hace percibir 
que se sienten por nosotros repre-
sentados, creemos que hay mucho 
por hacer todavía y que los desafíos 
se van modificando con los nuevos 
tiempos. Con la tecnología la 
relación cambia pero nosotros 
siempre estamos trabajando para 
quienes nos acompañaron y los que 
no nos acompañan también, 
integramos a todos”.
 Por otra parte resaltó, que el 
ejercicio político en este ámbito “es 
una gran herramienta de formación 
porque te permite avanzar en 
nuestra carrera, relacionarte con los 
que hoy son tus pares y mañana tus 
colegas y tener un contacto perma-
nente con la oratoria a través de la 
gestión". 
 Además, "ir incorporando 
amigos que serán contactos y 
relaciones para el futuro y desde la 
parte institucional, con diferentes 
áreas afines como son el Colegio de 
Abogados y de Procuradores, el 
Ministerio de Justicia y otras 
gubernamentales". 

 En cuanto a la relación del 
Centro de Estudiantes con autori-
dades de la esta universidad, 
mencionó que desde siempre se 
trabajó de manera articulada, 
especialmente con este decanato, 
en cuestiones relacionadas a los 
estudiantes, con la posibilidad de 
tener voz y voto. 
 Para finalizar se refirió a los 
proyectos en los que se está traba-
jando como lograr una disminución 
de plazos para exámenes libres; 
reducir plazos de preinscripción; 
creación de un sistema de pasantías 
para alumnos de las carreras de 
Relaciones Internacionales y 
Pericias Criminalísticas, en Poder 
Legislativo y Judicial para la 
realización de las prácticas profe-
sionales. 

C o n v e n i o  c o n  C o l e g i o  d e 
Abogados y de Procuradores 

Ya se concretaron acciones relacio-
nadas a la firma del convenio con el 
Co leg io  de  Abogados  y  de 
Procuradores de Santiago del 
Estero, responsable de crear 

registro de personas jurídicas para 
pasantías y de facilitar las instala-
ciones del predio social y deportivo 
para los estudiantes. 
 En este sentido, el pasado 
viernes 31 de octubre se realizó una 
jornada deportiva para construir 
vínculos entre profesionales y 
estudiantes con torneos de padel y 
fútbol. El cierre del encuentro fue 
una cena compartida y Dj en vivo. 
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Institucional

 El Colegio de Abogados y de Procuradores de Santiago del Estero, en este homenaje póstumo 
quiere mantener vivo en la memoria, los valores que caracterizaron el proceder de destacados juristas 
fallecidos este año: Dr. Juan Antonio Jorge, el pasado 15 de septiembre; Dr. León Felipe Martinetti, el 
pasado 2 de octubre y Dr. José Félix Eduardo Olivares, el pasado 3 de octubre.
 Aunque ya no estén físicamente presentes, su legado perdurará en los recuerdos de toda la 
comunidad judicial.

 En memoria de los colegas  

Dr. Leon Felipe Martinetti

Dr. José Félix Eduardo 
Olivares

Dr. Juan Antonio Jorge
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  A n a  M a r i a  L e d e s m a 
Garzón, Rosa Beatriz Guzmán y 
Ángeles Belen Pereyra son, como 
ellas mismas se definieron, parte de 
una gran familia que conforma esta 
institución que trabaja día a día, con 
empeño y responsabilidad al 
servicio de los matriculados. 
 Ana María ingresó hace 43 
años, durante la gestión del Dr. Jose 
Antonio Billaud. "Aprendí mucho 
de cada presidente en sus distintas 
gestiones, cada uno con su impron-
ta y su forma de trabajo. Recibí 
siempre afecto y protección y tengo 
la oportunidad de brindar un 
servicio, no sólo a los profesiona-
les, sino a la gente común que busca 

ANA, BETTY Y BELÉN: 
EL ALMA DEL COLEGIO 

asesoramiento". 
 Al respecto, recuerda que 
antes de la implementación del 
consultorio jurídico gratuito, 
muchos se acercaban a recibir 
asesoramiento "por lo que reco-
mendábamos profesionales y 
también las orientábamos sobre la 
forma de gestionar sus trámites". 
 Haciendo memoria, advier-
te que "hoy se trabaja distinto con 
los avances de la digitalización, 
salvo las actas que son manuales, 
por lo que tuvimos que organizar-
nos diferente con las tareas y 
métodos de trabajo. Dividimos las 
tareas diarias y compartimos las 
funciones, que todas conocemos". 

 Mientras realiza sus tareas, 
Ana comenta que el ambiente de 
trabajo es muy agradable. "Con el 
Dr. Luis Miguel se aprende algo 
nuevo todos los días ya que es muy 
creativo y ejecutivo en sus iniciati-
vas". 
 Ana comenta que se retirará 
del Colegio finalizada la gestión del 
actual presidente, a quien prometió 
acompañar hasta el final. 

Una oportunidad de crecimiento
 
 Para Betty Guzmán trabajar 
en esta institución fue una oportuni-
dad de superarse ya que ingresó en 
2009 como ordenanza, luego, en la 

Institucional
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pres idenc ia  de l  Dr.  Andres 
Barrionuevo fue contratada como 
administrativa y en 2020, pasó a 
planta permanente. 
 Cuenta orgullosa que, 
finalizado su horario y su rutina 
diaria, ayudaba a sus compañeras 
con el trabajo administrativo ya que 
contaba con conocimientos básicos 
de computación. 
 Betty hace un reconoci-
miento de la figura de su compañera 
Ana María, quien "desde el primer 
día la ayudó a superarse y agradece 
la oportunidad de trabajar en un 
lugar con buenas personas y 
compañeras". 
 P a r a  Á n g e l e s  B e l é n 
Pereyra,el Colegio es además de su 
lugar de trabajo, su casa ya que 
desde muy chica acompañaba a su 
mamá Ana María. Cuando fue 
creciendo, colaboraba en los 
eventos y ocasiones especiales. 
Hoy forma parte del plantel perma-
n e n t e  c o m o  s e c r e t a r i a  d e 
Presidencia. 
 El lugar de trabajo para ella 
es un ambiente confortable, con 
tareas compartidas y la oportunidad 
de formar parte de un verdadero 
equipo de trabajo al servicio de los 
matriculados. 
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Institucional

LA VOZ INSTITUCIONAL: 
PROFESIONALISMO Y EXPRESIVIDAD  

 Maria Laura Rojas es abogada y 
la voz institucional del Colegio. Para ella 
es un gran privilegio poder conjugar sus 
dos pasiones: por un lado, ejercer la 
abogacía y también la locución, en cada 
evento organizado por esta institución 
que alberga a sus colegas. 
 "Es un honor trabajar en esta casa 
y ser testigo de un momento de enorme 
emotividad por el camino recorrido, el 
acompañamiento de las familias y 
presenciar las manifestaciones relaciona-
das con la realización personal y con 
alcanzar un sueño", comenta. 
 Actualmente es mediadora en 
cuestiones de familia y patrimoniales y, 
además, es conductora en un programa en 
radio Panorama, desde hace 18 años. 
 Para María Laura, ambas profe-
siones están relacionadas y se comple-
mentan. "La abogacía es la oportunidad 
de hacer una reivindicación a los dere-
chos, mientras con la locución se comuni-
ca que es un maravilloso acto para lograr 
una verdadera comunión". 
 En retroalimentación, considera 
que la formación universitaria le aportó 
herramientas para profesionalizar su 
forma de comunicar temas legales útiles a 
sus oyentes. 
 "El poder de la radio es irrempla-
zable, el sentir el feedback de la gente, 
una sensación única. Ser un canal trans-
misor de contenido útil para quienes te 
escuchan del otro lado y acompañar a 
gente que lo necesita", expresó. 
 Agradece al Dr. Luis Miguel por 
la convocatoria que le permitió ser parte 
de esta institución y brindar un servicio 
que es su realización personal. 



Institucionales

18

“FELICITACIONES COLEGAS Y 
A CONQUISTAR EL MUNDO” 

 El pasado 30 de octubre  se 
realizó un nuevo acto de Juramento 
de Matrícula a los nuevos profesio-
nales, con concurrida presencia de 
sus familiares y amigos. 
 El Dr. Luis Alberto Miguel 
a cargo de la solemne promesa, dio 
la bienvenida a los nuevos integran-
tes de la familia del Colegio, resaltó 
la importancia de ejercer el derecho 
en la sociedad por ser depositarios 
de un secreto profesional y de las 
herramientas del derecho para 
procurar la justicia en todos los 
ámbitos. 
 Para finalizar, los instó a ser 
conscientes ya que han sido llama-
dos para la defensa de los derechos 
humanos en todas sus aristas de 
modo que a partir de este momento, 
cambia la responsabilidad que se 
escribe en la coherencia de nuestros 
valores, en saber escuchar, de modo 
que les ruego especial cuidado de 
actividades que de ser privadas, 
pasan a ser públicos en el ejercicio 

libre de la profesión 
 "Hagamos la profesión 
entre todos", finalizó. 

- El Colegio de Abogados de 
Santiago del Estero nació el 22 de 
julio de 1942. Este año cumplió 83 
años. 

- Desde su creación, funcionaba en 
el primer piso del Palacio de 
Tribunales, hasta 1984 que pasó al 
subsuelo de Caja Forense, edificio 
donde funciona actualmente. 

- En sus comienzos, las Juras de 
matrícula profesional las realizaba 
el Superior Tribunal de Justicia, 
hasta 1988 que pasa a ser atribución 

Ÿ Dra. Julieta Nele Missio 
Ÿ Dra. Rita Veronica Bravo 

Ÿ Dra. Claudia Mabel Gómez 
Ÿ Dra. Rizzia Luz Castaño 

Ÿ Dra. Graciela Salome Morales 
Ÿ Dra. Aidé Gregoria del Valle 

Garcia 
Ÿ Dr. Federico Agustin Juarez 

Varela 
Ÿ Dra. Ana Laura Carrasco Agüero 

Ÿ Dra. Noelia Silvana Campos 
Ÿ Dr. Facundo Exequiel Rodriguez 

Ÿ Dr. Rubén Ignacio Suárez 
Ÿ Dra. Aroma Trinidad Morales 

Abatedaga 
Ÿ Proc. Laura Fabiana Ledesma 

BIENVENIDOS
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Predio y sus actividades 

 IMPORTANTES AVANCES EN EL PREDIO 
SOCIAL Y DEPORTIVO 

 
 Ante el estado de abandono 
en que se encontraba el predio 
social y deportivo del Colegio, 
durante esta gestión se resolvió 
encarar obras de acondicionamien-
to, reformas y mantenimiento para 
habilitar sus instalaciones. Con este 
fin, se contrató como encargado a 
Eduardo Enrique López, quien se 
hizo cargo y comenzó en forma 
inmediata con lo encomendado.
 La consigna desde un 
principio fue generar recursos 
propios para cubrir los gastos que 
este proyecto demandaba. Pilín, 
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como es por todos conocido, se 
puso manos a la obra y hoy, aunque 
todavía falta mucho por hacer, ya se 
puede disfrutar del complejo.
 Al respecto mencionó que 
cuando llegó al predio, sólo se 
utilizaban las canchas de fútbol y 
no  es taban  en  condic iones . 
Además, carecían de maquinaria 
para trabajar y ahora cuentan con 
dos motoguadañas funcionando. 
También, se recuperó un tractor 
cortador de pasto y se compró otro, 
de 120 hp. Se implementó el riego 
por aspersión en ambas canchas y 

se cambió la bomba de inmersión 
de 4 ½ hp, por otra de mayor 
tamaño.

Sistema lumínico

 En cuanto a la iluminación 
del lugar, se firmó un convenio con 
autoridades de Santiago Rugby 
quienes colocaron 4 postes de 13m. 
de altura, de cada lado de la cancha 
que colinda con la colectora y 8 
reflectores led, de 400 boats. A 
cambio, disponen de la cancha, tres 
días por semana.



Además, este año se lanzará la 
temporada de la colonia de vacacio-
nes, gracias al acondicionamiento 
de la pileta de natación que se 
encontraba hace años en desuso.
 Siguiendo el cronograma 
de obras, posteriormente se realiza-
ron las mejoras de las canchas de 
pádel, salón y sanitarios. En la 
cancha de básquet se cambiaron y 
templaron los vidrios de los table-
ros.
 La instalación eléctrica del 
estaba obsoleta, con cables viejos 
que recalentaban, saltaban térmi-
cas, por lo que se renovó todo el 
sistema. Se arreglaron los vestua-
rios y se habilitó la cantina.

Próximas obras
 En cuanto a los proyectos 
en marcha, detalló que deben 
repararse y pintarse las paredes del 
salón. Este lugar cuenta con un 
acondicionador de aire frío/ calor 
de 20.000 frigorías. Se instalará 
cocina industrial y se renovará 
vajilla y mantelería.
 También, se avanzará con la 
obra de iluminación de las canchas 
de pádel; reparación de juegos de 
niños y en cuanto a las canchas de 
fútbol se realizará una obra de 
nivelación con medano, enlame y 
fertilización para mejorar sus 
condiciones, en vista a la próxima 
temporada.

21

INSTALACIONES EN PLENO 
FUNCIONAMIENTO 

- 2 CANCHAS DE FUTBOL 11 

- 1 FUTBOL 5 

- PILETA 

- CANCHA DE BÁSQUET 

- 2 CANCHAs DE PADEL 

- CANTINA 

- SALÓN CON ASADOR 

- 2 ASADORES TECHADOS 

- ASADOR AL LADO DE LA 
CANTINA 

- CANCHA DE VOLEY 



22



Acontecer jurídico en el interior 

MODERNO EDIFICIO PARA OPTIMIZAR 
EL SERVICIO DE JUSTICIA EN LA REGIÓN  
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Centro Judicial de Frías

 El Dr. José Luis Krede, 
conocido abogado de la ciudad 
de Frías comentó entusiasta 
sobre la próxima inauguración 
del edificio, que integrará los 
anexos que conforman el 
Poder Judicial hoy disemina-
dos por esa ciudad.
 Este  nuevo centro 
judicial con jurisdicción en los 
depa r t amen tos  Choya  y 
Guasayán concentra el Poder 
Judicial  que incluye los 
juzgados Civil y Comercial, de 
Familia, Ministerio Pupilar, 
Ministerio Público Fiscal, 
Oga, Oficina de Protección a la 
Víctima de Violencia Familiar 
y Centro de Mediación.
 Mencionó que es un 
importante avance por cuanto 
en la actualidad se trabaja con 
oficinas de cada juzgado en 
locaciones alquiladas, en 
diversos puntos alejados entre 
ellos y sin las comodidades 
necesarias para una atención 
eficiente.
 Agregó que “aunque la 
gente está conforme con el 
servicio de justicia, es necesa-
rio brindar a los pobladores las 
comodidades de espacio 
requeridas, por lo que estamos 
muy entusiasmados y agrade-
cidos con esta iniciativa”.



 El Arq. Juan Manuel Diaz detalló que se decidió construir un edificio implantado en 
un sector lineal de la ciudad de fácil acceso, próximo a la ruta nacional 157, entre calles 
Paraguay y Carlos Gardel. El terreno en el cual se emplaza ocupa una superficie de 7673 
m2. 
 Se consideró integrar el edificio al gran espacio lineal, de modo que surge como 
partido arquitectónico un grupo de tres volúmenes, en distintas alturas sobre un eje longi-
tudinal en concordancia con la gran franja verde, donde a posterior se podrá desarrollar un 
parque. Dicho espacio exterior se integra mediante una serie de rampas y jardines escalo-
nados hacia ambos lados. 
 El conjunto edilicio consta de tres cuerpos claramente diferenciados: al sureste, el 
de fiscalía que consta de cinco plantas, con la circulación vertical centrada al igual que el 
grupo sanitario para el público y en los extremos se desarrollan los sectores de oficinas, 
repitiendo esta situación en todos los pisos. Hacia el noreste, se alza el bloque puramente 
del Poder Judicial con nueve pisos de altura, con el mismo criterio de su par de Fiscalía en 
cuanto a la organización y distribución funcional. La planta baja representa el basamento.   
Allí, se ubican la alcaidía con su acceso por la parte noroeste, además se concentran los 
servicios, eléctricos, de red, talleres, etc. 
 La alcaidía cuenta con un núcleo de circulación vertical a ambos lados, exclusivo 
para el movimiento de los reclusos. El primer piso, se constituye en el acceso principal al 
edificio y aloja el ingreso tanto para fiscalía como para el poder judicial y defensoría, 
claramente identificados. También alberga la mesa general de informes en el gran hall, una 
escalera central, la administración y el área de violencia de género. En el segundo, tercero 
y cuarto piso de la torre central se encuentran actividades comunes tales como el salón de 
usos múltiples (sum), biblioteca, archivo y bar. 
 Los tres cuerpos cuyas plantas se repiten en altura son módulos funcionales 
envueltos por una piel vidriada exteriormente, protegida a su vez hacia la parte posterior 
por un sistema de parasoles metálicos, a modo de cortina perforada que contiene la gráfi-
ca de la dama de la justicia, extendiéndose desde la azotea hasta el primer piso. 

MEMORIA DESCRIPTIVA 
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Galeria del recuerdoGaleria del recuerdo
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JURISPRUDENCIA 
DE SANTIAGO DEL ESTERO 

Ir al sitio

(FALLOS COMENTADOS)
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Para ver el fallo original

Fallo 1 : 
Dra. Analia Paéz

Fallo 2 : 
Dr. Luis Macias

AUTOS: Expte Nº 162322 - AÑO :2001 “BALZARETTI TORRES 
DE ROSENZVAIG, TERESA INÉS C/COOPERATIVA DE 
TRANSPORTE LA UNIÓN LTDA. S/ DAÑO Y PERJUICIOS

AUTOS: Expte Nº 490162 - VALOR VANESA JUDITH C/ DIEN 
SOC. COLECTIVA Y/U OTROS S/ DIFERENCIAS DE SUELDOS, 
ETC.

AUTOS: Expte Nº 3021 - 681565- “LEDEZMA JOSE ANGEL 
ARIEL C LA SEGUNDA ART. Y/O RESPONSABLES S/ 
INDEMNIZACION DE DaÑOS Y PERJUICIOS”

Fallo 3 : 
Dr. Luis Miguel

https://drive.google.com/drive/folders/1ebCnaX7mr1MehjeQNIwF2Srw3Pa0DsLi?usp=sharing


FALLO COMENTADO
POR: Dra. Analia Paez 
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IV Conclusión



FALLO COMENTADO
POR: Dr.  Luis Macias
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FALLO ANOTADO
POR: Dr.  Luis Miguel
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REVISTA INSTITUCIONAL 
COLEGIO DE ABOGADOS Y 

DE PROCURADORES DE
SANTIAGO DEL ESTERO

VOXiis
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